
VIERNES 13 DE JULIO DE 2018B.O.C.M. Núm. 166 Pág. 321

B
O

C
M

-2
01

80
71

3-
17

3

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

173 ALICANTE NÚMERO 4

EDICTO

DOÑA MARTA MARTÍN RUIZ, LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUS-
TICIA, CON CARGO Y EJERCICIO EN EL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 
CUATRO DE ALICANTE.

HAGO SABER: Que en el Procedimiento seguido en este Juzgado bajo el Nº:
000088/2018, sobre DESPIDO, promovido por ENRIQUE BASTIDA GIL, contra
BLOCK CASTALLA, S.L., CASTAVIL, S.L. y PUERTAS CASTALLA, S.L. /FOGASA,
en cuyas actuaciones se ha señalado para la celebración del acto de Juicio el día 19 DE JU-
LIO DE 2018 A LAS 11:20 HORAS, en la Sala de Audiencia de este Juzgado e ignorándo-
se el actual paradero de la mercantil codemandada CASTAVIL, S.L., cuyos últimos domi-
cilios conocidos fueron en COSTERA LA MARJAL, POLIGONO INDUSTRIAL 3 -
PARCELA 67 de CASTALLA y en PASEO DE LA ESPERANZA, N º1 - 2º D de
MADRID, por el presente se le cita para dicho acto, con la prevención que de no compare-
cer le pararán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho y de que las siguientes comuni-
caciones a la parte a la que va dirigida la presente se harán en estrados, salvo las que deban
revestir forma de Auto, Sentencia o se trate de Emplazamiento.”

Y para que sirva de CITACION en legal forma al REPRESENTANTE LEGAL DE 
CASTAVIL, S.L.; expido y firmo el presente en Alicante, a 10 de Julio de 2018.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(03/23.971/18)


		2018-07-13T07:23:23+0200




